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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIOJD^ COMERCIO

Dirección General de Comercio interior

Servicio de Inspección de la Disciplina del Mercado
El Excmo. Sr. Ministro de Comer

cio, en virtud de' Resolución dictada 
en el expediente n.° 61/66 y 68/66 
acumulados, de la Delegación Provin
cial de Valladolid, del Servicio de 
Inspección de la Disciplina del Mer
cado (9/67 del Registro General), ha 
sido sancionado, con la multa de cien 
mil pesetas la razón social «José de 
la Hoz, S. A.»,, con domicilio en calle 
Antonio Carmona, 3, Nava del Rey 
(Valladolid), por empleo aditivos 
químicos en la harina,

Lo que se publica para general 
conocimiento de acuerdo con lo esta
blecido en el art. 7.° del Decreto 
de 17 de noviembre de 1968.

Madrid, 23 de noviembre de 1968. 
El subdirector general (ilegible).

4-695

ADMINISTRACION
DIPUTACION PROVINCIAL

Bases para la adquisición, me
diante concursillo, de Icis chapas 
acreditativas del pago del Arbitrio 

de Rodaje
!.'*■ Las ofertas podrán hacerse 

en carita parttiicular dirigida ai ilus
trísimo señor presidienité de la 
Exicinia. Dipuitación Provímcial, rein
tegradas con póliza del Bsitado por 
importe de 6 pesetas, un timbre 
provi'nJcial de 6 pesetas y un sello 

de la Mutualidad de 3 pesetas', sin 
cuyo requisito no serán tomadas en 
consideración.

2.=" Los timbres y pólizas de 
reintegro deberán ir pegados a las 
ofertas y matados con la fecha dei 
documento en que se fijen, bajo 
apereibimiento que, de no hacerse 
así, será destestimada la proposi
ción.

Las ofertas se presentarán en 
sobre cerrad o, incluyendo una 
niuestra de la chapa a emplear, ha
ciendo' constar en la parte exterior 
de aquélla la siguiente indicación: 
“Proposiición para optar al suminis
tro de chapas de rodaje” de la pro
vincia. ■

S.®-. La presentación de pliegos 
sie hará, en la Secretaría General 
de esta Oonporación, en las horas 
de oficina,, durante el plazo de vein
te días hábiles, contiados a partir de 
la publicación del présente' anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia.

d.» Las proposiciones serán exa
minadas por la Comisión de Go
bierno, haciéndosie a continuación 
la adjudicación, para la que se ten
drá en cuenta la muestra de chapa 
adjuntada a la oferta, reservándo
se, siempre,, el aceptar la que' juz
gue más conveniente a los intere
ses provinciales.

5 .^ La cantidad de chapas de 
rodaje es de 13.000 para carros y 
de 1'8.000 para bicicletas.

Las dimensionC'S de las mismas, 
serán las siguientes : 110 por 75 
milímethos para los carros y 45 por 
60 milímetros, para las bicicletas, 
aprpximadamiente, y su confección 
sé' reali'zará con arreglo al modelo 
(que será facilitado al adjudicata
rio.

6 .* ,E1 suministro de las chapas 
de rodaje deberá hacerse por el ad
judicatario, . necesariamente, en el 

pilazo de un m/es, contado a partir 
de la fecha en que se le comunique 
la adj udicación.

7 .'‘‘ El imparte de los anuncios 
que se publiquen para dicha adqui- 
isición serán abonados por el adju- 
d icatario.

8 .®' La entrega de las chapas de
berá realizarse, necesaria,mente, en 
el plazo señaílado en la Base 6.®, y 
en observancia de este plazo de 
entrega, el' adjudicatario deberá 
constituir, en la Depositaría Pro
vincial, dentro de los ocho días si
guientes a lá fecha en que le fuere 
notificada la adjudicación del sumi
nistro a su favor, una fianza en me
tálico equivalente al 10 por 100 del 
precio dell suministro, que le' será 
devuelta una vez realizada, la en
trega de las chapas dentro del pla
zo establecido.

El retraso por más de veinte días 
natura les e n la entrega dei sumí- 
nistro llevará aparejada la sanción 
de la pérdida de la fianza de refe
rencia.

9 .®' Los concursantes que resi
dan fuera de la capital, nombrarán 
en ésta pllaZa, persona que les re
presente y a quien se harán las 
recllamaciones o instrucciones que 
respecto dél citado suministro haya 
lugar.

10 . Aquellos licitadores que for
mulen oferta representando a ter
ceras personas o con mandato de 
compañías o sociedades, deberán 
acompañar el poder correspondien
te para tai gestión, débidamentié 
bastanteado por el secretario gene
ral de Iq Corporación, a su costa, o 
por otro letrado con ejercicio en la 
plaza.

Valladóliid,. 2 de diciembre de 
1968;-(E1 présidente,. José Luis. Mos
quera Pérez^El secretario general, 
'Jos^ jPasiçual... Araujo.

4.666—3.00 s
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
ISCAR

Haciendo uso de la reducción de 
plazos que señala el artículo 19 dei 
vigente Reglamento' de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
a las doce horas dei siguiente día 
hábil en que se cumplan diez, tam
bién hábiles, contados desde el si- 
guiénte al en que aparezca publica
do este anuncio en el “■D«.wí<t/ 
Oficial’ de esta provineia, fendra^’ 
lugar, en ésta Casa Consistorial, lá^- 
tercera subasta para el aproveché 

metros cúbicos de madera y 117 d^X; 
leña), bajo la tasación de 123.518 
pesetas.

A las prop'osiciones se acompaña
rá declaración jurada de no hallar
se' incurso el licitante en motivos, 
de incapacidad e incompatibilidad, 
así como, también, resguardo acre
ditativo de haber constituido la 
fianza provisional exigida.

La admisión de pliegos se efec
tuará hasta las catorce horas del 
día anterior hábil al señalado para 
la subasta.

Los. pliegos de condiciones facul
tativas y económica - administrati- - 
vas, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuintam ienlto.

Iwar,'26 de noviembre de 1968. 
El alcalde, Jesús Herrero.

1 4.648—3.006 

m¿^^g|^IDAD DE VILLA 
Y TIERRA DE ISCAR

Haciendo uso de la reducción de
plazos qué señala el articulor 19 dei 
vigente Reg'lamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
a las horas que a continuación se 
indican del siguiente día hábil, en 
que se cumplan diez, también hábi
les, contados desde el siguiente al 
en qu e aparezca publicado' este 
anuncio en el “Béletín Oficial” de 
esta provincia, tendrán lugar en es
ta Casa Cons,istorial, las terceras 
subastas de corta de pinos que asi
mismo se expresan :

De 311 pinos (183 metros cúbicos 
de madera y 119 de leña), bajo el 
tipo de tasación de 130.268 pesetas, 
en' el monte “Aldeanueva”, a las 
doce horas.

De 370 pinos (128 metros cúbicos 
de madera y 128 de leña) dél monte 
“Villanueva”, en la tasación de 
93.640,50 pesetas, a las trece horas.

A las proposiciones se acompañá- 
rá declaración jurada de no hallar
se ineurso él licitante en motivos 
de incapacidad e incompatibilidad. 

así como también resguardo^ acredi
tativo de haber constituido la fian
za provisional exigida.

La admisión de pliego© sie efec
tuará hasta las catorce horas' del 
día anterior hábil al señalado para 
las subastas’.

Los . pliegos de condiciones facul
tativas y económ ico - administrati
vas' se hallan de manifiesto ai pú
blico en la Secretaría de esta Co
miunidaid.

‘Botetídj L ís¿iáT7^S**9©i noviembre de 1968.
El alcalde î-^ï^sidente, Jesús He
rrero.

4.647—3-007

POZAL DE GALLINAS
Aprobado por este Ayuntamien

to él expediente de habilitación y, 
súpiliemento de crédito, dentiro dél "
presupuesto ordinario dei año ac
tual, con cargo a la última partida 
del concepto “Indeterminados” dei 
capítulo' VH, se halla expuesto' al 
público, en la Secretaría dél Ayun
tamiento, por el plazo de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones.

Pozal de Gallinas, 25 de noviem
bre de 1968.—E!1 alcaide, Antionino 
(Jaharra:‘ '

4-653—3-008

Aprobado por este Ayuntamien
to el expediente de saiplemento de 
crédito, por medio de transferencia 
en el presupuesto ordinario del año 
aatudl, queda expuesto' al público, 
ein la Siécretaría del Ayu-ntamiento, 
por espacio de quince días, para 
examen y reclamaciones.

Pozal de Gallinas, 25 de noviem
bre de 1968.-^E1 alcalde, Antonino 
■Gamarra.;

4-654—3-009

• RGBLADILLO
Autorizado por la Superioridad, 

este Ayuntamiento ha acordado' ex
poner al público, por espacio de 
quince días hábiles, los expedientes 
de suplemento de crédito, uno con 
transferencia dentro de las pairti- 
das dél presupuesto ordinario de 
1'968, y otro con cargo a la partida 
de “Indeterminados” del capítulo 
7.°, este último' dotará ál presu
puesto extraordinario número 1 de 
1968, destinado a la instálación de 
varios puntos de luz flúorescente 
en esta localidad.

Robladillo, 26 de noviembre de 
1968.—EV aOBIde, Julián Adalia. 

4^ 4.650—3.010

VEGA DE RU I PONCE
Aprobado por. este Ayuntamien

to' el expediente de suplemento de 
crédito' número 2/1'968, por' medio 
de transferencia, a la prórroga del 
presupuesto ordinario vigente, por 
un importe de 19.090 pesetas^ in- 
crementando consignacio-nes insu
ficientes dotadas; se halla expuesto 
ai público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, durante el cual p'Odrán pire- 
sentarse las reclamaciones que se 
estimen pertinentes', de conformi
dad con I0' dispuiesto en el artículo 
691 de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Vega de Ruiponce, 26 de noviem- 
bie 'de 1968.—El alcalde-presiden
te, Carlos Moneada.

4.651—3.011
A.

i^bv VEDI LDA
Durante el plazo de quince días, 

queda expuesto al público un ex
pediente de suplemento de crédito, 
piara oír reclamaciones.

Vélilla, 26 de noviembre de 1968. 
El alcaide,. E. Cortijo.

4.652—3.012

WINISTRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLAMLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del distrito número uno de Valla
dolid y su partido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo seguido con el número 300 de 
1968 a instancia de doña Ana María 
Pérez Herrero, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Eliseo Gonzalo Ro
dríguez, mayor de edad y vecino de 
Valladolid, sobre reclamación de can
tidades, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, 
un automóvil marca Renault, tipo R-8, 
matrícula VA-33737; valorado en 
cincuenta y cinco mil pesetas.

Que la subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Tuzgado el 
día diecinueve de diciembre próximo 
y hora de las once de su mañana, y

#**
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para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo; 
y que el vehículo indicado se encuen
tra en poder del demandado don 
Eliseo Gonzalo, domiciliado en esta 
capital, calle de Esteban Jordán, nú
mero 3, 2.°, a disposición de quien 
quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de noviembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—^José María Alvarez 
Ter^n.-.lJl ^secretario, Felipe Moreno 
Mora. t

4.661—3-013

VADDADODID.—NUMERO 2

Don Rafael GómezHEscolar Gonzâ- 
ilez, maigigtirado, juez de primera 
imsitancia núraero dos de Vallado- 
■liüd.
Hago saber: Que m. este Juzgadio 

y con eil número 24*’ de 1968/se 
sigue juiciio lejecutivio a insttanicia 
de don Juan-Antonio San Pedro 
Dibiflldos, contra don .Nazario Lla
nos Rodríguez, viecino de Rueda, 
en redamación de cantiidad, en cu
yos autos se ha acordado^ sacar a 'la 
venta en pública y segunda subas- 
.ta, con la rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de tasación, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, bajo las adver- 
tencias y prevenciones que tam- 
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta
1 .“ Una bomba para riego por 

aspersión, marca Carnaveli, de 100 
M. B., sin pólea. Tasada en 7.500 
pesetas.

2 .° Conjunto de tubería fija me
tálica para la bomba de . aspersión, 
compuesto de curva, válvula de pie, 
1, 2 y 3 metros tubos de 100 M. B. 
Tasado en 2.300 pesetas.

3 .° Una manguera de 5 metros, 
completa. Tlaisada en la suma de 
1.800 pesetas.

4 .° Un motor Piva, de 3,4 C. V. 
Tasado en 3.500 piesetas'.
. ,5.° Un cuello cisne, de 100 M. 

B., esférico. Tasado en 700 pesetas. 
6 .” Doscientos^ cincuenta metros 

de tubería, de 100, esférico, este 
conjunto Se compone de 50 tubos 
de 5 metros cada uno. Tasado todo 
ello en 25.000 pesetas.

7 .’ Doscientos metros de tube
ría de 80 M. B., esta partida sé 

compone de 40 tubos de 5 metros, 
de 80 a 9. Tasado todo ello en 
16.000 pesetas.

8 .° Doce derivaciones de 60 M. 
B. Tasadas en 2.400 pesetas.

9 .° Dos reducciones de' 100 M. B. 
a 80 M. B. Tasadas en 800 pesetas. 

10 . Dos tes de 80 M. B. Tasadas 
en 800 piesetas.

11 . Dos curvas de 80 M, B. Ta
sadas en 1.000 pesetas.

12 . Dos curvas de 100 esféricas. 
Tasadas en 1.200 pésetes.

13 . Seis tapones dé 60 M. B. 
Tasados en 420 pesetas.

14 , Tres tapones de 80 M. B. 
Tasados en 240 pesetas.

15 . Seis aspersores tipófrifo. Ta
sados en 15.00'0 pesetas.

16 . Seis trípodes para frifo de 
60 M. B. Tasados en 3,000 pesetas. 

17 . Doce trípodes cortes M. B. 
Tasados en 4.800 pesetas.

Todos los bienes reseñados son 
elementos componentes de instala
ciones de riego por aspersión.

Total importa la tasación ochen
ta y seis mil cuatrocientas sesenta 
pesetas.

ADVERTENCIAS
Primera. Que la subasta. tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de- este 
Juzgado, e'1 próximo día dieciocho 
de diciembre y hora de las once de 
su mañana.

Segunda. Que para tornar parte 
en la misma, deberán los licitado
res consignar previamente, en la 
mlesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tip'O de tasación, con la 
rebaja al principio dicha; no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo por 
el que sallen a subasta.

Tercera. Qúe los bienes ante
riormente reseñados se encuentran 
en poder de don Donatilo Carranza 
Colias, con domicilioi en estai ciu
dad, calle María de' Molina, número 
16 (Casa Sian Pedro), en calidad de 
depósito y a disposición de quien
quiera exam inarlos.

Dado en Valladolid-, a veinte de 
noviembre de mil novecientos se
senta y ocho.—^Rafael Gómfez-Esco- 

- lar ^González.—El secretario, Ang^Jj 
(Mingo. í

4.660—3.014

Juzgad^ municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

EDICTO

Don Luis Orejón Matallana, juez 
municipal del número dos de es
te'ciudad.
Hago saber: Que en el juicio 

proceso de cognición que se lleva 

en este Juzgaido a instancia de don 
Carlos Alonso, representado piar el 
procurador don José A. de Benito, 
contra don Balbino Hurtado Hur
tado, mayor de edad, y vecino de 
Pedrajas de San Esteban, sobre re
clamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a públiCá subaste, por 
término de ocho días y primera 
vez, los bienes que luego se dirán, 
y cuyo remate se verificará,' en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día once de diciembre próximo, a 
las once de su mañaha.

Bienes embargados
l .° Un aparato sierra, marca 

Sierras Alavesas, de 90 om., con 
motor eléctrico acoplado de 10 
H. P., a la viste de su estado.tasado 
en 25.000 pesetas.

2 .° Una máquina tupi, marca 
Sierras Alavesas, con motor eléctri
co' acoplado, de 4 H. P., tasada en 
20.000 pesetas.

3 .° Una m áquina combinada, 
marca Sierras Alavesas, con motor 
eléctrico acoplado', tesada en 23.000 
pesetas.

4 .° Una máquina lijadora-, sin 
marca, con motor eléctrico acopla
do de 2 H. P., en 9.000 pesetas.

5 .° Una máquina acopiádora de 
cad'éna, con motor eléctrico acopla
do de 1 H. P., tesada en 7.000 pese
tas.

Se hace constar que los bienes 
indicados Se hallan depositados en 
el domicilio' del demandado, Pedra
jas d'e San Esteban (Valladolid).

Se lle'vará a cabo en un solo lote 
y no se admitirán posturas qué no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo ; para tomar parte en la 
subasta deberán loe licitadores con
signár previamente, en la mesa del 
Juzgado 0 en el eetablecimáento 
destinado' al efecto, una^ cantidad 
igual, p'or lo menos, al diez por 
diento efectivo del valor de los bie
nes que sirve de tipo paira la subas
te, sin cuyo -requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Valladolid, a ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—©1 juez municipal, Luis 

..fregón Matallana.—El secretario, 
/sfesús Gil Sanz.

4.693—3.015

^B*>ALI«A.-dÆ1D.—NUMERO 2

EDICTO
Don Luis Orejón Matallana, juez mu

nicipal del número dos de esta 
ciudad.

Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil que se sigue en este Juzgado a 
instancia de doña Felisa Julve, repre-
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sentado por el procurador don José 
Menéndez, con doña Carmen Rebole, 
de esta vecindad, sobre reclamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
pública subasta 
término de ocho 
luego se dirán, 
verificará en la

por primera vez y 
días, los bienes que 
y cuyo remate se' 
Sala Audiencia de 

este Juzgado, el día seis de diciembre 
próximo, a las once de su mañana.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Una cocina de gas butano, de cua
tro fuegos, marca «Aitona»; tasada 
en 2.500 pesetas.

Se hace constar que los bienes in
dicados se hallan depositados en el 
domicilio de la demandada doña 
Carmen Rebole, Hermanitas de 
Cruz, números 5 y 7) 4-°

No se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
avalúo.

la

no
su

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en. el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Valladolid, a seis de no
viembre de mil novecientos sesenta 
y ocho.—Luis Orejón Matallana»^, 
Kl secretario, Jesús Gil Sanz.

4.692—3.016

VAUzADOLID.—NUMERO 3

Don Benito Bragado Argüello, oficial 
habilitado en funciones de secreta
rio del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal se
guido en este Juzgado con el n.° 52 
de 1967, de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamento y parte dispositiva 
dicen así:

«Sentencia.—En Valladolid, a siete 
de marzo de mil novecientos sesenta 
y ocho. Vistos por el señor don Luis 
Martinez Palomares^ juez municipal 
número tres de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal seguidos 

entre partes, de la una, como deman
dante, don José Antonio Veiga Or
dóñez, mayor de edad, casado y ve
cino de esta capital, y de la otra, 
como demandado, don Valentín Gó
mez Selaya, mayor de edad, casado, 
chófer y vecino de Torrelavega, que 
se halla constituido en rebeldía, sobre 
reclamación de cuatro mil novecien
tas noventa pesetas; y

Fallo: Que desestimando la deman
da origen de este juicio, promovida 
por don José Antonio Veiga Ordó
ñez, contra don Valentín Gómez Se
laya, debo absolver y absuelvo de 
los pedimentos de la misma a éste, 
con imposición de las costas proce
sales al actor.

Así por esta mi sentencia, que 
dada la rebeldía del demandado le 
será notificada personalmente, si así 
lo solicita el actor en término de tres 
días 0, en otro caso, por edictos, de
finitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Martínez.—I^V 
bricado».

Concuerda a la letra con su origi
nal, a que me remito. Y para que 
conste y su inserción en . el «Boletín^ 
Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación en forma al de
mandado, expido y firmo el presente 
en Valladolid, a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y ocho.— 
Benito Bragádo Argüello.

4.608—3.017

, PAMPLONA

EDICTO

Don Valero López Canti y Felez, 
juez municipal del número dos de 
la ciudad de Pamplona.

Hago saber: Que a las doce horas 
de la mañana del día dieciocho de 
diciembre próximo, tendrá lugar en 
este Juzgado y en el de igual clase 
de los de Valladolid, la venta' simul
tánea en pública subasta, por segunda 
vez y con la rebaja del veinticinco 
por ciento, de los siguientes bienes:

Dos tresillos completos en «Skay», 
color imitación cuero, nuevos.

Dichos bienes han sido valorados 
pericialmente en la cantidad de doce 
mil pesetas y ,ae hallan depositados | impebnta dé da diputación provincia!».

en la persona de don Benedicto Fer
nández Plernández, Plaza Circular, 13, 
Valladolid, los cuales fueron embar
gados en autos de juicio verbal civil 
número 303 de 1967, seguido por 
Comercial Aitona, S. A., contra Tele- 
radio de Valladolid, y se hace constar:

Primero. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento.destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del valor de , 
la tasación que sirve de tipo para 
esta subasta.

Segundo. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho valor, pudiendo 
hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero.

Dado en Pamplona, a diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se
senta y ocho.—Valero López Canti y 

, Felez.—El secretario (ilegible).
4.640—3.01S

ANUNCIOS OFICIALES
Gotegio QfisiaI de figentes Comerciales

EDICTO

De cQnformiidQd. con lo dispuesto 
en él párrafo 2.° del arítículo 30 d^ 
Reglamenito por el que se rige él 
Ouerpo de Agientes ConieiTc laies, Ih' 

•Junta de Gobierno del Colegio Ofi
cia!! de Agentes Comerciales de 
Valladoilid, ha tomado el acuerdo 
de dar de baja y anular su carnet! 
profesionaL por falta de pago de 
sus cuotas colegiales, de los señores 
que figuran en la relaclôn si
guiente :-

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 

sado.

José Canal MaHínez. 
Enrique Juan Comas.
Ignacio Contreras Cubillo.
Fernando Navas Paniagua. 
Carmelo Tadeo García.
José Antonio Mleœs Ca-

Lo que se hace público como 
notificación a los interesados, en 
cumplimiento de lo reglamentado, 
dándoles un plazo de un mes para 
legalizar su situación colegial.

Valladoliid, 25 de noviembre de . 
1968.—-La Junta de Gobierno.
ff*^ " 4.641—3.019;
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